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SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT PUEBLA
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS

CON TRATO NUM. 2014-21 -CF-A-649 -Y-0 0-2014

DIRECCIÓN GENER AL DEL CENTR O SCT  PUEBLA--------------------------------------------------------
CONTRATO NÚMERO  2014-21 -CF -A-649 -Y-00-2014--------------------------------------------------------
PARTIDA: 62903------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CONTRATO DE SER VICIOS RELACIONA DOS  CON LA OBRA PUB LICA A PRECIO ALZADO QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETA RIA  DE COMUNICACIO NES Y 
TRA NSP ORTES, REPRESE NTA DA POR L.C. RAUL SAL VAD OR AGUIRRE VALEN CIA, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENER AL DEL  CENTR O S.C.T. PUEBLA Y POR LA OTRA. ASE SORES  Y CONSTRUCTORES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., REP RES ENT ADA  POR EL ING. ING. ANT ONIO LUNA JUÁREZ,  EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DEL  CONSE JO DE ADM INIS TRACIÓN, A QUIENE S EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS 
DE ESTE CONTR ATO  SE LES DEN OMINARA “LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTR ATISTA", RESPECTIVAMENTE,
DE ACUER DO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y C LÁUSULAS:----------------------------------------------------------

D E C L A R A C IO N E S
L- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:
1.1. - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispueslt§tspor los 
artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.-—
1.2. - Su representante el L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, con el carácter ya indicado, cuenta corNss 
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por los artículos 9 ,10  fracción VI, 43 
44 fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y de acuerdo a'las facultades que 
le confiere el Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de Agosto de 2005 y que entró en vigor el día

1.3. - El p resente con trato se adju dica  como resultado dei procedim iento de inv itar  a cu ando menos tres personas, con
fundamento en lo dispuesto por  los artículos  27 fracción II, y 43, de la Ley de Obras Públ icas y Servicios 
Relacionados con  las Mismas.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- —
1.4. - Para cub rir las erogaciones que se deriven del presente  cont rato, la Sec retaria de Hacienda y Crédito Público
auto rizó la inversión  correspond iente a la obra obje to de es te cont rato, mediante  el Ofic io Núm. 5.SC.OM 1.14.-049, de 
fecha 12 de Ago sto de  2014.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.5. - Que se cuen ta con el dictamen a que alude el artículo 18, cuar to párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Serv icios  Relacionados con las Mismas.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------  f  \
1.6. - Su dom icilio  para  los efec tos del presente  contrato, es el ubicado en Carretera Federal Puebla San ta Ana i \  '
Chiautempan, No. 11403, Industria l El Conde, Puebla, Pué. C.P. 72019.------------------------------------------------------------
II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.1.- Tiene c apacidad jur ídic a para  contrata r y obligarse  en los términos  del presente  contra to.-

H.2.- Acredita su legal existencia con la Escritura Pública Núm. 34,407, Volumen Núm. 851 de fecha 27 de Febrero de 
2007, otorgada ante la fe del  Notario Publico  de la Decimoprimera Demarcación 
.Notarial en la ciudad de Xa lapa-Enriquez, Ver., y que se encuentra debidamente inscrita al Registro Público de la 
/Propiedad y del Comercio de Xalapa, Veracruz, bajo el Folio Mercantil Electrónico Núm. , de fecha 1 de
, Marzo de 2007.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II,3.- Su representante, el  con el carácter ya indicado, cuenta con las facultades necesarias 
para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la Escritura Pública .

 de fecha 27 de Febrero de 2007, otorgada ante la fe del , Notario Publico  de la 
Decimoprimera Demarcación Notarial en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Ver., y que se encuentra debidamente inscrita al A  

^Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Xalapa, Veracruz, bajo el Folio Mercantil Electrónico .
 de fecha 1 de M arzo de 2007, y ratificando su cargo mediante Escritura Pública , de J 

fech a 6 de Abril de 2009, otorgada ante la fe de la , Notaría Adscrita a la Notaría Pública /  
 de la Undécima Demarcación Notarial y del Patrimonio Inmueble Federal, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, /  

Estado de Veracruz, manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido modificadas ni /
revocadas a la fecha.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ - /
IL4- Su Registro  Federal de Con tribuyentes es: 1------------------------------------------------------------------------
II.5.- Su representante, se iden tifica  con credencia l de e lector número: ------------------------------------------
[I.6.- Cuenta con los recursos técn icos, humanos y  materiales necesarios para cump lir con los, requerímien jos objeto 
del presente  contra to.--------------------------------------
H.7.- Tiene establecid o su dom icilio  en  
mismo que señala para todos los fines y e fectos lega les de este  con trato.
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H.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Púb licas 
Mismas y su Reg lamento ; las Normas para la Construcción e Instalaciones v de

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 113, FRACCIÓN IDE 
LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LINEAMIENTO TREIGÉSIMO OCTAVO, 
FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.



SCT
írrufTARiA n r coMUN’iCAcroNrs 

Y TRANSPORTES

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT PUEBLA
RESIDENCIA GENERAL DE  CARRETERAS ALIMENTADORAS

CONTRATO NUM. 2014-21-CF-A-649-Y-00-2014

como fas demás normas que reguian la ejecución de ios trabajos, incluyendo los términos de referencia, las 
especificaciones generales y particulares de los trabajos objeto de este contrato y, en general, toda la información 
requerida para ¡os servicios materia del contra to.--------------------------------------------------------------------------------------------
11.9. - Conoce debidamente el sitio de los trabajos objeto de este contrato, así como las condiciones ambientales, a fin
de considerar todos los factores  que intervienen en su ejecución.----------------------------------------------------------------------
11.10. - Asesores y Constru ctores de México, S.A. de C.V por conducto de su Secretario del Consejo de 
Administración, el ,  manifiesta bajo protesta de deci r ve rdad  que en relación a las 
acciones o actividades que  le deriven de la suscr ipción del presente instrumento, no utilizará ni mantendrá en 
la realización de las mism as a personas que se encuentren en informalidad laboral, ni llevará  a cabo prácticas
semejan tes.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
III. DECLARAN “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA" que:------------------------------------------------------------
111.1 La invitac ión que orig ina el presente contrato, la bitácora que se genere, el prop io cont rato  y sqs anexos
son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.-------------------------------------------
III.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modif ican la invi ta ción  núm. -

 que le da origen.------------------------------------------------------------------------
Expuesto lo anterior, las partes o torgan las s iguien tes:---------------------- — ---------------------------------------------------

C L A U S  U L A S
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO--------------------------------------------------------------------------------------------------------
“La Dependencia” encomienda a “El Contratista” la realización de los servicios relacionados con la obra pública 
consistentes en Supervisión  externa de los traba jos de Modernización y ampliación  a 18.0 metros de 
ancho de corona de la carrete ra Áfricam -  Tecali de Herrera, del kilómetro 12+250 al kilómetro 14+250, 
mediante trabajos  de terrecerías , obras de drena je, pavimento de concreto asfáltico, señalamiento y 
construcción de entronque  a nivel "La Trinidad", del municipio de Tecali de Herrera, en el Estado de 
Puebla, y este se obliga a realizarlos hasta su total terminación, acatando para e llo lo establecido por los diversos 
ordenamientos y normas señalados en la declaración II.8 del apartado de declaraciones de “El Contratista’', 
apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, términos de referencia, así como a las 
normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por
reproducidos como parte integrante de esta cláusula.---------------------------------------------------------------------------------------
Los programas autorizados, presupuestos y términos de referencia a que se aiude en esta cláusula, así como en 
atención a las previsiones del artículo 116 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las mismas, los productos y documentos resultantes de los trabajos, su forma de presentación, los informes a 
rendir y su periodicidad, las variaciones del avance físico y financiero de la obra objeto de la supervisión, los reportes 
de cumplimiento de los programas de suministro de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo, las minutas de 
trabajo, los cambios efectuados o por efectuar al proyecto, las pruebas de laboratorio realizadas o por realizar en la 
ejecución de los trabajos, comentarios explícitos de las variaciones registradas en el periodo en relación con los 
programas convenidos, y la consecuencia o efecto de dichas variaciones para la conclusión oportuna de la obra y las 
acciones tomadas al respecto, y memoria fotográfica, se encuentran debidamente detallados en los anexos que 
firmados por ios o torgantes forman parte integrante del presente instrumento, teniéndose su texto por reproducido
:omo si a la letra se insertasen para todos los efectos legales correspondientes.-------------------------------------------------
lueda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de 
fste contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado que el acta

Iministrativa a que alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de este instrumento, pasará a 
íar parte integrante del mismo.-

■GUNDA MONTO DEL CONTRATO —
monto total del presente contrato, es NUEVE MIL

$ 73,534.27 
total de $

/

de $ 459,589.20 (CUATROCIENTOS
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 20/100 M.N.) más el impuesto al va] 
(SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 27/1 
533,123.47 (QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO VEINTITRES PESOS 47/100 
TERCERA.-  PLAZO DE EJECUCIÓN ------------------------------------------------------
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